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ESCUELA NACIONAL DE EDUCACIÓN CONTINUA

CURSOS DE PASAJE DE GRADO

NOTIFICACIÓN
Asunto: Disposiciones del Decreto N° 49/2016

Estimado/a docente, por medio del presente, se le notifica referente a las

disposiciones establecidas en los artículos 9, 19 y 20, del Decreto N° 49/2016,

reglamentario de la Ley Orgánica Policial N° 19.315, que regula la situación de los

docentes en el ámbito del Sistema Educativa Policial

Articulo 9-Suplencia

Los docentes que integran el orden de prelación en el concurso respectivo

pueden ser llamados a cubre funciones docentes en carácter de suplentes, por

Licencias médicas, por razones administrativas y de fuerza mayor del docente

asignado, cuya provisión será temporal y con término al momento del reintegro de

éste o por cumplir con el periodo del contrato

Articulo 19-Inasistencias justificadas

Se entenderán como inasistencias justificadas las siguientes:

 Razones  de  enfermedad,  debidamente  certificadas  por  la  autoridad

competente  (Dirección  Nacional  de  Asuntos  Sociales),  a  través  del

departamento  de  certificaciones  médicas,  para  el  caso  de  docentes

policías y para el caso de docentes civiles, el Centro Médico que se

encuentra en la Dirección Nacional de la Educación Policial

 Otras situaciones que puedan ser consideradas justificadas según las

normas  vigentes

El número máximo para considerar faltas justificadas será de hasta tres (3)

días por curso.
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Articulo 20-Inasistencias injustificadas

Toda  inasistencia  a  la  función  incidirá  en  la  actividad  académica  en  el

proceso de enseñanza aprendizaje  por  lo  que habiéndose constatado una (1)

inasistencia  injustificada  sumado  a  aquellas  que  se  consideran  justificadas,

cesará en forma automática y dará paso al siguiente en la lista de prelación.

Las inasistencias no justificadas serán consideradas como incumplimiento

de las obligaciones contractuales y podrán derivar en el cese automático de su

función docente para el grupo en que se encuentre dictando clases 

Se solicita  a  los  docentes tomar  conocimiento de estas disposiciones y

actuar conforme a lo estipulado en el decreto mencionado.
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